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PROYECTO PAL 436 DE 2024
Por el cual se modifica el artículo 65 de 
la constitución política de Colombia y se 
garantiza el Derecho Humano a la 
Alimentación (Proyecto de Acto 
Legislativo, aprobado en primera vuelta.)

PROYECTO DE LEY 288 
DE 2023 
Por medio de la cual se modifica el 
artículo 135 y se adiciona un parágrafo al 
artículo 140 de la ley 1801 de 2016 (LEY 
DE TIENDAS) 

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado



PROYECTO DE LEY 270 
DE 2023 
Por medio de la cual se establecen 
garantías al derecho fundamental a la 
protesta social y la manifestación pública 
y se dictan otras disposiciones

PROYECTO DE LEY 128 
DE 2023
Por el cual se crea el sistema nacional 
para la garantía progresiva del derecho 
humano a la alimentación, se 
reestructura la comisión intersectorial 
de seguridad alimentaria y nutricional y 
se dictan otras disposiciones.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado



PROYECTO DE LEY 409 
DE 2024
Por medio del cual se regulan los 
sistemas automáticos, semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos para la 
detección de infracciones (sast) a la 
plena identificación del conductor 
infractor y se dictan otras disposiciones

PROYECTO DE LEY 295 
DE 2023
Por medio del cual se modifica la ley 
1741 de 2014 y se adiciona el municipio 
de Zipaquirá a la ley de honores de 
Gabriel García Márquez

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado



PROYECTO DE LEY 436 DE 2024 
Por medio de la cual se establece el 
sistema de protección social integral 
para la vejez (Reforma Pensional)

AUTORES: H.R. David Ricardo Racero Mayorca , H.R. 
Agmeth José Escaf Tijerino , H.R. Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo , H.R. Erick Adrián Velasco Burbano , H.R. Germán José 
Gómez López , H.R. Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo Ministra del Trabajo, Dra. GLORIA INES RAMÍREZ 
RIOS.

PROYECTO DE LEY 431 DE 2024
Por medio del cual se declara el ritual de 
la luna y el viento: música de diálogo de 
flautas y tambores de los andes de 
tumbichucue y el nasa ku ́ju (danza o 
bambuco tradicional) del pueblo nasa del 
territorio ancestral de tumbichucue 
como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación y se dictan otras disposiciones

AUTORES: H.R. Ermes Evelio Pete Vivas , H.R. Carmen Felisa 
Ramírez Boscán , H.R. Agmeth José Escaf Tijerino , H.R. 
Norman David Bañol Álvarez , H.R. Susana Gómez Castaño , 
H.R. David Alejandro Toro Ramírez , H.R. Jorge Andrés 
Cancimance López , H.R. Gabriel Becerra Yañez , H.R. Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo , H.R. Alirio Uribe Muñoz , H.R. 
Erick Adrián Velasco Burbano , H.R. Jorge Hernán Bastidas 
Rosero , H.R. Mary Anne Andrea Perdomo , H.R. Etna Tamara 
Argote Calderón , H.R. Gabriel Ernesto Parrado Durán



PROYECTO DE LEY 427 DE 2024
La presente ley tiene por objeto propiciar el 
desarrollo armónico normativo e institucional en 
los niveles nacional, distrital, departamental y 
municipal para fortalecer el ecosistema del libro en 
Colombia, mejorar los hábitos de lectura, escritura 
oralidad, librerías y bibliotecas, los contextos 
tecnológicos complementarios de la actividad e 
incentiva la cultura del libro y sus festivales 
regionales.

AUTORES: H.S. Clara Eugenia López Obregón , H.S. 
Martha Isabel Peralta Epieyu , H.S. Yuly Esmeralda Hernández 
Silva , H.S. Paulino Riascos Riascos , H.S. Gloria Inés Flórez 
Schneider H.R. Heraclito Landinez Suárez , H.R. David 
Alejandro Toro Ramírez , H.R. Gabriel Becerra Yañez , H.R. 
Etna Tamara Argote Calderón , H.R. María del Mar Pizarro 
García , H.R. Pedro José Súarez Vacca , H.R. Ermes Evelio 
Pete Vivas , H.R. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo y 
otros.

PROYECTO DE LEY 421 DE 2024
La ley de la Silla busca algo simple pero significativo, 
que las empresas con personas que trabajan de pie 
dispongan de sillas suficientes y adecuadas para que 
puedan sentarse haciendo pausas de algunos 
minutos. Asimismo, la ley también lograría que en los 
casos en que las personas puedan realizar su trabajo 
sentadas tengan el derecho de hacerlo.

AUTORES:  H.R. Jorge Hernán Bastidas Rosero, H.R. Mary 
Anne Andrea Perdomo, H.R. Ermes Evelio Pete Vivas , H.R. 
María del Mar Pizarro García, H.R. Carmen Felisa Ramírez 
Boscán , H.R. Juan Pablo Salazar Rivera, H.R. Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia , H.R. Elkin Rodolfo Ospina Ospina , H.R. 
Karen Astrith Manrique Olarte, H.R. Pedro José Súarez 
Vacca , H.R. Martha Lisbeth Alfonso Jurado, H.R. Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo y otros. 



PROYECTO DE LEY 399 DE 2024
Por medio del cual se establecen mecanismos 
para el salvamento, capitalización y 
reactivación empresarial de las salinas 
marítimas de Manaure - sama Ltda.

AUTORES:  Ministro de Comercio, Industria y Turismo - 
German Umaña Mendoza, H.S. Alfredo Rafael Deluque Zuleta , 
H.S. Julio Elias Vidal , H.S. Martha Isabel Peralta Epieyu , H.S. John 
Jairo Roldán Avendaño , H.S. Aida Yolanda Avella Esquivel , H.S. 
Clara Eugenia López Obregón , H.S. Claudia María Pérez 
Giraldo , H.S. Gloria Inés Flórez Schneider , H.S.Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz , H.R. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo y otros

PROYECTO DE LEY 394 DE 2024 
Por medio del cual se modifica el artículo 
107 de la constitución política de 
Colombia (libertad política.)

AUTORES: H.S. Carlos Alberto Benavides Mora , H.S. Clara 
Eugenia López Obregón , H.S. Jael Quiroga Carrillo , H.S. Alex 
Xavier Flórez Hernández , H.S. Sandra Yaneth Jaimes Cruz , H.S. 
Pedro Hernando Flórez Porras , H.S. Paulino Riascos Riascos , 
H.S. María José Pizarro Rodríguez , H.S. Gustavo Adolfo Moreno 
Hurtado , H.R. Andrés David Calle Aguas , H.R. Alexander Harley 
Bermúdez Lasso , H.R. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo y 
otros



PROYECTO DE LEY 360 DE 2024
La presente ley estatutaria tiene por objeto 
establecer la integración y estructura de la 
Jurisdicción Agraria y Rural, en armonía con la 
Ley Estatutaria 270 de 1996 y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Acto Legislativo 03 de 
2023.

AUTORES: H.R. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, H.R. 
Pedro José Súarez Vacca, H.R. David Alejandro Toro Ramírez, H.R. 
Jorge Hernán Bastidas Rosero, H.R. Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, H.R. Diego Patiño Amariles, H.R. Carmen Felisa Ramírez 
Boscán Ministro del Interior - Luis Fernando Velasco Chaves , 
Ministro de Justicia y del Derecho - Néstor Iván Ozuna Patiño , 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural - Aura María Duarte 
Rojas

PROYECTO DE LEY 354 DE 2024 
Establecer lineamientos para que la 
escogencia de las y los miembros e 
integrantes de las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez y la Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez se realice de 
manera transparente y basada en el mérito.

AUTORES: H.S. Alexánder López Maya, H.S. Robert Daza 
Guevara, H.S. Wilson Arias Castillo, H.S. Clara Eugenia López 
Obregón, H.S. Aida Yolanda Avella Esquivel, H.S. Carlos Alberto 
Benavides Mora, H.S. Gloria Inés Flórez Schneider, H.S. Julio 
César Estrada Cordero, H.S. Edwing Fabián Díaz Plata, H.R. 
Alirio Uribe Muñoz, H.R. María Fernanda Carrascal Rojas, H.R. 
Alfredo Mondragón Garzón, H.R. Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
H.R. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo y otros. 



PROYECTO DE LEY 393 DE 2023
La presente ley tiene como objeto establecer 
mecanismos que faciliten y promuevan la 
realización de la Copa Mundial Femenina Sub 20 
de la FIFA en el territorio nacional en el año 2024, 
a través de exenciones de impuestos de carácter 
nacional y tributos aduaneros.

AUTORES: H.R. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, H.R. 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia, H.R. Catherine Juvinao 
Clavijo Ministro del Interior - Luis Fernando Velasco Chaves , 
Ministro de Hacienda y Crédito Público - Ricardo Bonilla 
González , Ministra del Deporte - Astrid Bibiana Rodríguez , 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo - German Umaña 
Mendoza y otros. 

PROYECTO DE LEY 257 DE 2023 
ACUMULADO CON EL 064 DE 2023
La presente ley tiene como objeto modificar la Ley 
1448 de 2011, prorrogada por la Ley 2078 de 2021, 
así como disposiciones precisas de la Ley 975 de 
2005, “por la cual se dictan disposiciones para la 
reincorporación de miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional y 
se dictan otras disposiciones para acuerdos 
humanitarios.

AUTORES: H.R. Cristóbal Caicedo Angulo, H.R. Leyla 
Marleny Rincón Trujillo, H.R. Alirio Uribe Muñoz, H.R. Leonor 
María Palencia Vega, H.R. Karen Astrith Manrique Olarte, H.R. 
John Jairo González Agudelo, H.R. Jorge Andrés Cancimance 
López, H.R. James Hermenegildo Mosquera Torres, H.R. Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, H.R. Pedro José Súarez Vacca, 
H.R. Ermes Evelio Pete Vivas, H.R. Dorina Hernández 
Palomino Ministro de Justicia y del Derecho, Néstor Iván 
Osuna Patiño , Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Jhenifer Mojica y otros. 



PROYECTO DE LEY 219 DE 2023
Por medio del cual se prohíben en todo el 
territorio nacional, el desarrollo de las corridas de 
toros, rejoneo, novilladas, becerradas y tientas, así 
como de los procedimientos utilizados en estos 
espectáculos enmarcados en tradiciones 
culturales, que socavan la integridad de formas 
de vida no humana.

AUTORES: H.S. Yuly Esmeralda Hernández Silva, H.S. 
Alexánder López Maya, H.R. Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, H.R. Luvi Katherine Miranda Peña, H.R. David Ricardo 
Racero Mayorca, H.R. David Alejandro Toro Ramírez, H.R. Susana 
Gómez Castaño, H.R. Cristóbal Caicedo Angulo, H.R. Dorina 
Hernández Palomino Ministro de Cultura - Jorge Ignacio Zorro 
y otros. 

PROYECTO DE LEY 257 DE 2023 
ACUMULADO CON EL 064 DE 2023
La presente ley tiene por objeto ajustar a 
estándares de respeto y garantía de los 
derechos humanos a la inteligencia artificial, 
regular y promover su desarrollo y establecer 
límites frente a su uso, implementación y 
evaluación por parte de personas naturales y 
jurídicas. 

AUTORES: H.R. Karyme Adrana Cotes Martínez, H.R. Alirio 
Uribe Muñoz, H.R. María Eugenia Lopera Monsalve, H.R. Sandra 
Bibiana Aristizábal Saleg, H.R. Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
H.R. Gilma Díaz Arias, H.R. Flora Perdomo Andrade, H.R. 
Álvaro Leonel Rueda caballero, H.R. Hugo Alfonso Archila 
Suárez, H.R. Etna Tamara Argote Calderón, H.R. Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, H.R. Pedro José Súarez Vacca, 
H.R. Gabriel Becerra Yañez, H.R. David Alejandro Toro Ramírez, 
H.R. Jorge Hernán Bastidas Rosero y otros. 



PROYECTO DE LEY 194 DE 2023
La presente ley tiene por objeto modificar el régimen 
salarial de los congresistas de la República, el cual deberá 
contener de manera integral, exclusiva y excluyente 
todos los ingresos salariales y beneficios económicos 
que puedan percibir los congresistas, protegiendo el 
patrimonio público y reivindicando la actividad y dignidad 
congresional como un servicio público, en equidad de 
proporcionalidad con todos los trabajadores 
colombianos.

AUTORES:  H.S. Jonathan Ferney Pulido Hernández, 
H.S. Inti Raúl Asprilla Reyes, H.S. Aida Yolanda Avella 
Esquivel, H.S. Jael Quiroga Carrillo, H.S. Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, H.S. César Augusto Pachón 
Achury, H.S. Gustavo Bolivar Moreno, H.S. Julián Gallo 
Cubillos, H.R. David Ricardo Racero Mayorca, H.R. Luvi 
Katherine Miranda Peña, H.R. Óscar Darío Pérez Pineda, 
H.R. Juan Pablo Salazar Rivera, H.R. Juan Carlos Vargas 
Soler, H.R. Miguel Abraham Polo Polo, H.R. Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo y otros. 

PROYECTO DE LEY 257 DE 2023 ACUMULADO 
CON EL 064 DE 2023
Tiene como fin establecer principios y parámetros 
generales para la producción, modificación o 
derogación de actos administrativos de carácter 
general, con el fin de garantizar la mejora de la 
calidad normativa en las entidades de la Rama 
Ejecutiva del nivel nacional y territorial.

AUTORES:   H.R. María del Mar Pizarro García, H.R. 
Olga Lucia Velásquez Nieto, H.R. Susana Gómez Castaño, 
H.R. Armando Antonio Zabaraín de Arce, H.R. Erick 
Adrián Velasco Burbano, H.R. Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, H.R. Gilma Díaz Arias, H.R. Heraclito Landinez 
Suárez, H.R. María Fernanda Carrascal Rojas, H.R. José 
Eliécer Salazar López, H.R. Christian Munir Garcés Aljure, 
H.R. Etna Tamara Argote Calderón.



PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 
DE 2024 “SE DETERMINA LA 
JURISDICCION AGRARIA Y RURAL” 
Adiciónese la expresión “cultura de género y de 
género racializada”.

Aprobada

PROPOSICIONES EN COMISION PRIMERA 
CONSTITUCIONAL DE LA CAMARA DE REPRESENTANTRES. 

Aprobada

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 DE 
2024 “SE DETERMINA LA JURISDICCION 
AGRARIA Y RURAL” 
Adiciónese al artículo 53 del texto propuesto el 
parágrafo 3, con el objetivo de incorporar a los 
juzgados agrarios personal con capacitación y 
experiencia en materia étnica y campesina.

Aprobada

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 
DE 2024 “SE DETERMINA LA 
JURISDICCION AGRARIA Y RURAL” 
Modifíquese el artículo 9 del texto propuesto para 
que los secretarios, asistentes y demás auxiliares 
de la administración de justicia sean calificados, 
según la nueva especialidad que se crea y 
reglamenta.

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 
DE 2024 “SE DETERMINA LA 
JURISDICCION AGRARIA Y RURAL” 
Adiciónese un artículo nuevo al texto propuesto 
con el propósito de que el Consejo Superior de la 
Judicatura haga seguimiento al funcionamiento de 
la Jurisdicción.

Aprobada



PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 157 
DE 2023 “SE PROMUEVE UNA CULTURA 
DE INFORMACION Y TRANSPARENCIA 
ENTRE EL CONGRESO Y LA 
CIUDADANIA” 
Modifíquese el literal H del artículo 5 del texto 
propuesto, con el propósito de mejorar la calidad 
de redacción y aplicación de lo allí dispuesto.

Constancia

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 157 
DE 2023 “SE PROMUEVE UNA CULTURA 
DE INFORMACION Y TRANSPARENCIA 
ENTRE EL CONGRESO Y LA 
CIUDADANIA” 
Modifíquese el literal B del artículo 5 del texto 
propuesto, con el propósito de mejorar la calidad 
de redacción y aplicación de lo allí dispuesto.

Constancia

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 157 
DE 2023 “SE PROMUEVE UNA CULTURA 
DE INFORMACION Y TRANSPARENCIA 
ENTRE EL CONGRESO Y LA 
CIUDADANIA” 
Modifíquese el literal C del artículo 5 del texto 
propuesto, con el propósito de mejorar la calidad 
de redacción y aplicación de lo allí dispuesto.

Constancia

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 157 
DE 2023 “SE PROMUEVE UNA CULTURA 
DE INFORMACION Y TRANSPARENCIA 
ENTRE EL CONGRESO Y LA 
CIUDADANIA” 
Modifíquese el literal D del artículo 5 del texto 
propuesto, con el propósito de mejorar la calidad 
de redacción y aplicación de lo allí dispuesto.

Constancia



PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 157 
DE 2023 “SE PROMUEVE UNA CULTURA 
DE INFORMACION Y TRANSPARENCIA 
ENTRE EL CONGRESO Y LA 
CIUDADANIA” 
Modifíquese el literal E del artículo 5 del texto 
propuesto, con el propósito de mejorar la calidad 
de redacción y aplicación de lo allí dispuesto.

Constancia

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 157 
DE 2023 “SE PROMUEVE UNA CULTURA 
DE INFORMACION Y TRANSPARENCIA 
ENTRE EL CONGRESO Y LA 
CIUDADANIA” 
Modifíquese el literal F del artículo 5 del texto 
propuesto, con el propósito de mejorar la calidad 
de redacción y aplicación de lo allí dispuesto.

Constancia

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 157 
DE 2023 “SE PROMUEVE UNA CULTURA 
DE INFORMACION Y TRANSPARENCIA 
ENTRE EL CONGRESO Y LA 
CIUDADANIA” 
Modifíquese el literal G del artículo 5 del texto 
propuesto, con el propósito de mejorar la calidad 
de redacción y aplicación de lo allí dispuesto.

Constancia

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 157 
DE 2023 “SE PROMUEVE UNA CULTURA 
DE INFORMACION Y TRANSPARENCIA 
ENTRE EL CONGRESO Y LA 
CIUDADANIA” 
Modifíquese el literal J del artículo 5 del texto 
propuesto, con el propósito de mejorar la calidad 
de redacción y aplicación de lo allí dispuesto.

Constancia



PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 157 
DE 2023 “SE PROMUEVE UNA CULTURA 
DE INFORMACION Y TRANSPARENCIA 
ENTRE EL CONGRESO Y LA 
CIUDADANIA” 
Modifíquese el literal I del artículo 5 del texto 
propuesto, con el propósito de mejorar la calidad 
de redacción y aplicación de lo allí dispuesto.

Constancia

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 157 DE 
2023 “SE PROMUEVE UNA CULTURA DE 
INFORMACION Y TRANSPARENCIA ENTRE 
EL CONGRESO Y LA CIUDADANIA” 
Modifíquese el literal H del artículo 5 del texto 
propuesto, con el propósito de que se rinda en el 
informe legislativo las acciones adelantadas por cada 
congresista con el propósito de mejorar su 
territorio.

Constancia

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 003 
DE 2023 “POR EL CUAL SE PROHÍBEN 
LAS PRÁCTICAS TAURINAS EN EL 
TERRITORIO NACIONAL” 
Modifíquese el articulo 8 con el propósito de 
mejorar la calidad de la redacción y hacer que las 
implicaciones sancionatorias del articulo tuvieran 
un impacto real al ser aplicadas.

Constancia Constancia

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 003 
DE 2023 “POR EL CUAL SE PROHÍBEN 
LAS PRÁCTICAS TAURINAS EN EL 
TERRITORIO NACIONAL” 
Modifíquese el articulo 8 con el propósito de 
mejorar la calidad de la redacción y hacer que las 
implicaciones sancionatorias del articulo tuvieran 
un impacto real al ser aplicadas.



PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NO. 
290 DE 2023  “POR EL CUAL SE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE COLOMBIA" 
Modifíquese el Articulo 1 incluir en el texto 
constitucional la disposición de Derecho Humano a 
la Alimentación, los territorios agroalimentarios y 
acuícolas, como garantes de la materialización del 
Derecho enunciado.

Constancia Constancia

PROYECTO DE LEY 425 DE 2024 “POR 
LA CUAL SE CREA LA MODALIDAD DE 
LICENCIA DE MATERNIDAD PARA 
MUJERES EN POLITICA”
Modifíquese el artículo 1 del Proyecto de Ley, con 
el propósito de mejorar la comprensión del 
contenido y alcance del proyecto presentado ante 
la comisión.

Constancia Constancia

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NO. 
290 DE 2023  “POR EL CUAL SE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE COLOMBIA" 
Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Acto 
Legislativo, para incluir en el texto constitucional la 
disposición de Derecho Humano a la Alimentación, 
en clave de la sincresis territorial por 
macrorregiones y territorios descentralizados.

PROYECTO DE LEY 425 DE 2024 “POR 
LA CUAL SE CREA LA MODALIDAD DE 
LICENCIA DE MATERNIDAD PARA 
MUJERES EN POLITICA”
Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley, con 
el propósito de mejorar la comprensión del 
contenido y alcance del proyecto presentado ante 
la comisión.



Constancia Constancia

PROYECTO DE LEY 425 DE 2024 “POR 
LA CUAL SE CREA LA MODALIDAD DE 
LICENCIA DE MATERNIDAD PARA 
MUJERES EN POLÍTICA”
Modifíquese el artículo 5 del Proyecto de Ley, con 
el propósito de mejorar la comprensión del 
contenido y alcance del proyecto presentado ante 
la comisión.

Constancia Constancia

PROYECTO DE LEY 425 DE 2024 “POR 
LA CUAL SE CREA LA MODALIDAD DE 
LICENCIA DE MATERNIDAD PARA 
MUJERES EN POLÍTICA”
Modifíquese el artículo 6 del Proyecto de Ley, con 
el propósito de mejorar la comprensión del 
contenido y alcance del proyecto presentado ante 
la comisión.

PROYECTO DE LEY 425 DE 2024 “POR 
LA CUAL SE CREA LA MODALIDAD DE 
LICENCIA DE MATERNIDAD PARA 
MUJERES EN POLÍTICA”
Modifíquese el artículo 3 del Proyecto de Ley, con 
el propósito de mejorar la comprensión del 
contenido y alcance del proyecto presentado ante 
la comisión.

PROYECTO DE LEY 425 DE 2024 “POR 
LA CUAL SE CREA LA MODALIDAD DE 
LICENCIA DE MATERNIDAD PARA 
MUJERES EN POLÍTICA”
Modifíquese el artículo 4 del Proyecto de Ley, con 
el propósito de mejorar la comprensión del 
contenido y alcance del proyecto presentado ante 
la comisión.



Constancia Constancia

Constancia Constancia

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NO. 437 
DE 2024 “SE FORTALECE LA AUTONOMÍA 
DE LOS DEPARTAMENTOS, DISTRITOS Y 
MUNICIPIOS, SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
356 Y 357 DE LA CONST POLÍTICA” 
Modifíquese el artículo 1 del Proyecto de Acto 
Legislativo para dar precisión a los montos 
propuestos por los autores del proyecto.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NO. 415 
DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA LA LEY 2165 DE 2021, EL 
ARTÍCULO 342 DE LA LEY 2294 DE 2023 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
Modifíquese el objeto del Proyecto de Ley, con el 
propósito de mejorar la comprensión del 
contenido y alcance del proyecto presentado ante 
la comisión.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NO. 415 
DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA LA LEY 2165 DE 2021, EL 
ARTÍCULO 342 DE LA LEY 2294 DE 2023 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
Modifíquese el artículo 4 del Proyecto de Ley, con 
el propósito de mejorar la comprensión del 
contenido y alcance del proyecto presentado ante 
la comisión.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NO. 415 
DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA LA LEY 2165 DE 2021, EL 
ARTÍCULO 342 DE LA LEY 2294 DE 2023 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
Modifíquese el artículo 6 del Proyecto de Ley, con 
el propósito de mejorar la comprensión del 
contenido y alcance del proyecto presentado ante 
la comisión.



Constancia Constancia

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NO. 437 
DE 2024 “SE FORTALECE LA AUTONOMÍA 
DE LOS DEPARTAMENTOS, DISTRITOS Y 
MUNICIPIOS, SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
356 Y 357 DE LA CONST POLÍTICA” 
Modifíquese el artículo 1 del Proyecto de Acto 
Legislativo para cambiar el principio descentralizador 
propuesto, por uno redistributivo que permita la 
realización de los derechos fundamentales y a un 
proyecto de vida digna para los habitantes del país.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NO. 
437 DE 2024 “SE FORTALECE LA 
AUTONOMÍA DE LOS DEPARTAMENTOS, 
DISTRITOS Y MUNICIPIOS, SE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 356 Y 357 DE LA CONST 
POLÍTICA” Modifíquese el artículo 2 del 
Proyecto de Acto Legislativo para dar precisión a 
los montos propuestos por los autores del 
proyecto.



PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 
DE 2024 “SE DETERMINA LA 
JURISDICCIÓN AGRARIA Y RURAL” 
Adiciónese la expresión “cultura de género y de 
género racializada”.

Aprobada

PROPOSICIONES EN PLENARIA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES. 

Aprobada

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 DE 
2024 “SE DETERMINA LA JURISDICCIÓN 
AGRARIA Y RURAL” 
Adiciónese al artículo 53 del texto propuesto el 
parágrafo 3, con el objetivo de incorporar a los 
juzgados agrarios personal con capacitación y 
experiencia en materia étnica y campesina.

Aprobada

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 
DE 2024 “SE DETERMINA LA 
JURISDICCIÓN AGRARIA Y RURAL” 
Modifíquese el artículo 9 del texto propuesto para 
que los secretarios, asistentes y demás auxiliares 
de la administración de justicia sean calificados, 
según la nueva especialidad que se crea y 
reglamenta.

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 
DE 2024 “SE DETERMINA LA 
JURISDICCIÓN AGRARIA Y RURAL” 
Adiciónese un artículo nuevo al texto propuesto 
con el propósito de que el Consejo Superior de la 
Judicatura haga seguimiento al funcionamiento de 
la Jurisdicción.

Aprobada



PROYECTO DE LEY 057 DE 2023 CÁMARA “POR LA CUAL SE DECRETA EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSO DE CAPITAL – LEY DE RENTAS”
Modifíquese el artículo 2 del presente proyecto de Ley, para una mejor distribución del 
presupuesto de gastos o Ley de apropiaciones. Negada

PROYECTO DE LEY 057 DE 2023 CÁMARA “POR LA CUAL SE DECRETA EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSO DE CAPITAL – LEY DE RENTAS” 
inclúyase un articulo nuevo en el capítulo V "DISPOSICIONES VARIAS“. Con el propósito de 
garantizar una correcta verificación de la ejecución de gastos.

PROYECTO DE LEY 057 DE 2023 CÁMARA “POR LA CUAL SE DECRETA EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSO DE CAPITAL – LEY DE RENTAS” 
Inclúyase a la Ley de Rentas los siguientes proyectos para la construcción: i) Variante de 
Cartagenita en doble calzada; ii) segunda calzada entre Cartagenita y Facatativá; contenido 
en las líneas de inversión departamental del Plan Plurianual de Inversiones.

Negada

Negada



PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N°280 DE 2023 CÁMARA 008 DE 2023 SENADO, 
ACUMULADO CON EL 003 DE 2023 SENADO "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA". Modifíquese el artículo 1° del presente proyecto 
de Ley, para dar claridad a quienes pueden recibir la mesada catorce y solucionar problemas de redacción. Constancia

PROYECTO DE LEY 100 DE 2022 CÁMARA "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
INSTITUCIONALIZA EL DÍA SIN IVA COMO POLÍTICA DE ESTADO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” Archívese el presente Proyecto de Ley toda vez que no cuenta con el respectivo 
concepto de Hacienda y cometer otros fallos en su contenido 

PROYECTO DE LEY 100 DE 2022 CÁMARA "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
INSTITUCIONALIZA EL DÍA SIN IVA COMO POLÍTICA DE ESTADO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” Modifíquese el artículo 2° del Proyecto de Ley para brindar claridad jurídica sobre las 
personas que efectivamente pueden acceder a la mesada catorce

Negada

Aprobada



PROYECTO DE LEY 216 DE 2022 CÁMARA, "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
PROMUEVE LA TRANSMISIÓN DE LOS TORNEOS DE FÚTBOL 
PROFESIONALES A CARGO DE LA DIMAYOR". 
Modifíquese el artículo 2° del presente proyecto de Ley, para que pase de uno (1) a dos (2) 
partidos los que sean transmitidos en televisión abierta por fecha. 

PROYECTO DE LEY 303 DE 2022 CÁMARA, "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE LA GRATUIDAD PARA LA ADMISIÓN DE ESTUDIANTES DE 
ESTRATOS 1, 2 Y 3 EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
PÚBLICAS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
Proposición Especial en el sentido de reabrir la discusión y aprobación del artículo 2 de este 
PL, que había sido suspendida anteriormente.

Negada

Aprobada



PROYECTO DE LEY 219 DE 2023 
CÁMARA “PROHIBICIÓN DE LAS 
CORRIDAS DE TOROS” 
Modifíquese el nombre del proyecto de Ley, para 
que se amplíe la prohibición y se esclarezca lo que 
se pretende con esta iniciativa.

Aprobada

Aprobada

PROYECTO DE LEY 219 DE 2023 CÁMARA 
“PROHIBICIÓN DE LAS CORRIDAS DE 
TOROS” 
Modifíquese el artículo 1° del proyecto de ley, con 
el fin de que el objeto se sincronice en su totalidad 
con el título y nombre del proyecto.

Constancia

PROYECTO DE LEY 219 DE 2023 
CÁMARA “PROHIBICIÓN DE LAS 
CORRIDAS DE TOROS” 
Modifíquese el artículo 4° del texto propuesto 
para ampliar la prohibición y garantizar de mejor 
manera la vida y bienestar de los animales.

PROYECTO DE LEY 219 DE 2023 
CÁMARA “PROHIBICIÓN DE LAS 
CORRIDAS DE TOROS” 
Modifíquese el artículo 6° del texto propuesto con 
el fin de mejorar la educación en cuidado de 
protección animal.

Constancia



PROYECTO DE LEY 233 DE 2023 CÁMARA “POR LA 
CUAL SE DICTAN NORMAS PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD PERSONAL 
Y A LA SALUD DE LOS INDIVIDUOS” Modifíquese el 
artículo 21° para mejorar la ejecución de la ley en la 
movilidad práctica.

Constancia Constancia

PROYECTO DE LEY 155 DE 2023 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
PROHÍBE EL MATRIMONIO INFANTIL Y 
LAS UNIONES TEMPRANAS (MIUT)”
Modifíquese el artículo 1 en lo concerniente 
al objeto de la iniciativa.

PROYECTO DE LEY 155 DE 2023 CÁMARA 
“POR MEDIO DEL CUAL SE PROHÍBE EL 
MATRIMONIO INFANTIL Y LAS UNIONES 
TEMPRANAS (MIUT)”
Modifíquese el artículo 6, para complementar lo 
referente a las campañas pedagógicas.

Constancia

PROYECTO DE LEY 155 DE 2023 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
PROHÍBE EL MATRIMONIO INFANTIL Y LAS 
UNIONES TEMPRANAS (MIUT)”
Modifíquese el artículo 7, para fortalecer las 
políticas de prevención de las MIUT

PROYECTO DE LEY 155 DE 2023 CÁMARA 
“POR MEDIO DEL CUAL SE PROHÍBE EL 
MATRIMONIO INFANTIL Y LAS UNIONES 
TEMPRANAS (MIUT)”
Modifíquese el artículo 8, con el fin de articular 
entre varias entidades las políticas de sensibilización 
en parejas menores de 18 años.

Constancia

Constancia

PROYECTO DE LEY 155 DE 2023 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
PROHÍBE EL MATRIMONIO INFANTIL Y 
LAS UNIONES TEMPRANAS (MIUT)”
Modifíquese el artículo 12, para dar claridad a la 
nulidad de los matrimonios entre parejas 
menores de 18 años.

Constancia



PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 CÁMARA 
“LEY DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS” 
Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 26° de 
manera que sea más efectiva la atención de víctimas 
del conflicto armado que se encuentren fuera del 
territorio nacional.

Aprobada Aprobada

PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 
CÁMARA “LEY DE REPARACIÓN DE 
VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo, esto con el fin 
de reparar los campesinos víctimas.

PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 CÁMARA 
“LEY DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo que modifique 
directamente la ley 1448 y articular mejor las entidades 
responsables. Aprobada

PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 
CÁMARA “LEY DE REPARACIÓN DE 
VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo que refuerce el 
Centro nacional de memoria histórica.

PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 CÁMARA 
“LEY DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo que plantee y ejecute 
soluciones duraderas, por medio de disposiciones 
que garanticen los derechos a todas las personas 
víctimas del conflicto armado.

Aprobada

Aprobada



PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 CÁMARA 
“LEY DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo para crear una 
comisión de financiamiento para todas las 
disposiciones que contiene la ley y que modifican la 
Ley 1448

Aprobada Aprobada

PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 CÁMARA 
“LEY DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo con el fin de articular 
el sistema nacional de atención y reparación de 
víctimas

PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 CÁMARA 
“LEY DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo para modificar la Ley 
1448 sobre las funciones de las entidades territoriales 
en materia de reparación de víctimas. Aprobada

PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 
CÁMARA “LEY DE REPARACIÓN DE 
VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo que refuerce el 
nuevo sistema de reparación de víctimas desde la 
atención

PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 CÁMARA 
“LEY DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo que justifique el 
financiamiento y lo complemente con la nueva 
comisión de financiamiento. Aprobada

Aprobada



PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 CÁMARA “LEY DE REPARACIÓN DE 
VÍCTIMAS” Adiciónese un artículo nuevo para corregir posibles errores y contradicciones 
en las que puede caer la ley 1448 que será modificada por el presente proyecto.

Aprobada

PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 CÁMARA “LEY DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo para modificar la Ley 1448 de forma directa y complementar las 
disposiciones finales

Aprobada

PROYECTO DE LEY 358 DE 2024 CÁMARA “LEY DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS” 
Adiciónese un artículo nuevo que complemente los derechos que gozarán los campesinos en 
la atención y reparación de víctimas.

Aprobada



PROYECTO DE LEY 157 DE 2023 CÁMARA 
“RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS 
CONGRESISTAS” 
Modifíquese el literal c) con el fin de mejorar la 
redacción y entendimiento de dicha disposición. Constancia Constancia

PROYECTO DE LEY 157 DE 2023 
CÁMARA “RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LOS CONGRESISTAS” 
Modifíquese el literal d) del artículo 5 con el fin 
de corregir errores de redacción.

PROYECTO DE LEY 157 DE 2023 CÁMARA 
“RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS 
CONGRESISTAS” 
Modifíquese el literal e) del artículo 5 para esclarecer el 
trámite de las quejas, solicitudes o peticiones que se 
realicen.

Constancia

PROYECTO DE LEY 157 DE 2023 
CÁMARA “RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LOS CONGRESISTAS” 
Modifíquese el literal f) del artículo 5 para 
complementar la rendición de cuentas e 
información que se debe incluir en el informe.

PROYECTO DE LEY 157 DE 2023 CÁMARA 
“RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS 
CONGRESISTAS” 
Modifíquese el literal i) del artículo 5 
complementando la información que debe incluir el 
congresista sobre salida y regreso al país.

Constancia

Constancia



PROYECTO DE LEY 157 DE 2023 CÁMARA 
“RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS 
CONGRESISTAS” 
Adiciónese un literal al artículo 5, para que el 
congresista reporte sus inasistencias a las sesiones 
de Comisión y/o Plenaria.

Constancia Constancia

PROYECTO DE LEY 157 DE 2023 CÁMARA 
“RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS 
CONGRESISTAS” 
Modifíquese el literal g) del artículo 5 con el fin de 
corregir errores de redacción.

PROYECTO DE LEY 157 DE 2023 CÁMARA 
“RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS 
CONGRESISTAS” 
Modifíquese el literal h) del artículo 5 para 
complementar lo que debe contener el informe, en 
razón de actuaciones ante entidades nacionales o 
territoriales.

Constancia

PROYECTO DE LEY 157 DE 2023 
CÁMARA “RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LOS CONGRESISTAS” 
Modifíquese el literal b) del artículo 5 para 
complementar la rendición de cuentas e incluir 
los Proyectos de Ley y Actos Legislativos, 
pasando de hacerlo desde su fecha de 
presentación a su fecha de radicación.

Constancia



PROYECTO DE LEY 383 DE 2023 CÁMARA 
“DONACIÓN DE ALIMENTOS EN COLOMBIA – 
HAMBRE CERO” 
Modifíquese artículo 1° con el fin de garantizar una 
alimentación adecuada en todo el país. Aprobada Constancia

PROYECTO DE LEY 383 DE 2023 
CÁMARA “DONACIÓN DE ALIMENTOS 
EN COLOMBIA – HAMBRE CERO” 
Adiciónese dos parágrafos al artículo 2° 
garantizando la financiación y control de gastos.

PROYECTO DE LEY 383 DE 2023 CÁMARA 
“DONACIÓN DE ALIMENTOS EN COLOMBIA – 
HAMBRE CERO” 
Modifíquese el artículo 3° con el fin de limitar el 
beneficio que tendrán los alimentos donados y evitar 
corrupción a futuro.

Constancia

PROYECTO DE LEY 383 DE 2023 
CÁMARA “DONACIÓN DE ALIMENTOS EN 
COLOMBIA – HAMBRE CERO” 
Modifíquese el artículo 4° con el fin de evitar la 
corrupción en los impuestos de los alimentos 
que sean donados.

PROYECTO DE LEY 383 DE 2023 CÁMARA 
“DONACIÓN DE ALIMENTOS EN COLOMBIA – 
HAMBRE CERO” 
Adiciónese un parágrafo al artículo 4° garantizando 
el cumplimiento de las proposiciones anteriores. Constancia

Constancia



PROYECTO DE LEY 383 DE 2023 CÁMARA 
“DONACIÓN DE ALIMENTOS EN COLOMBIA – 
HAMBRE CERO” 
Modifíquese el artículo 7° en lo concerniente a 
disposiciones que resultaban contrarias al objetivo 
del Proyecto de Ley.

Aprobada Constancia

PROYECTO DE LEY 383 DE 2023 CÁMARA 
“DONACIÓN DE ALIMENTOS EN COLOMBIA 
– HAMBRE CERO” 
Adiciónese un artículo nuevo que exponga las 
definiciones necesarias para la correcta 
interpretación del resto del texto.

PROYECTO DE LEY 383 DE 2023 CÁMARA 
“DONACIÓN DE ALIMENTOS EN COLOMBIA – 
HAMBRE CERO” 
Modifíquese el título del proyecto adecuándose a los 
beneficios tributarios de los alimentos en Colombia.

Constancia

PROYECTO DE LEY 383 DE 2023 
CÁMARA “DONACIÓN DE ALIMENTOS EN 
COLOMBIA – HAMBRE CERO” 
Proposición de archivo del proyecto por errores 
que presentaba el texto y la falta del concepto de 
Hacienda.

Retirada



PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 
DE 2024 “SE DETERMINA LA 
JURISDICCIÓN AGRARIA Y RURAL” 
Adiciónese la expresión “cultura de género y de 
género racializada”.

Aprobada

PROPOSICIONES EN COMISIÓN PRIMERA 
CONSTITUCIONAL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES. 

Aprobada

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 DE 
2024 “SE DETERMINA LA JURISDICCIÓN 
AGRARIA Y RURAL” 
Adiciónese al artículo 53 del texto propuesto el 
parágrafo 3, con el objetivo de incorporar a los 
juzgados agrarios personal con capacitación y 
experiencia en materia étnica y campesina.

Aprobada

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 
DE 2024 “SE DETERMINA LA 
JURISDICCIÓN AGRARIA Y RURAL” 
Modifíquese el artículo 9 del texto propuesto para 
que los secretarios, asistentes y demás auxiliares 
de la administración de justicia sean calificados, 
según la nueva especialidad que se crea y 
reglamenta.

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 369 
DE 2024 “SE DETERMINA LA 
JURISDICCIÓN AGRARIA Y RURAL” 
Adiciónese un artículo nuevo al texto propuesto 
con el propósito de que el Consejo Superior de la 
Judicatura haga seguimiento al funcionamiento de 
la Jurisdicción.

Aprobada



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

PROPOSICIONES N° 054 Y 055, 

DISCUTIDAS Y APROBADAS EN LA 

SESIÓN PLENARIA DEL DÍA 17 DE 

OCTUBRE DE 2023

“INCREMENTO DE LOS COSTOS DE ENERGÍA Y GAS NATURAL”.

Ministro de Ministro de Minas y 

Energía, Ministro de Hacienda, al 

Superintendente financiero, Secretario 

de Transparencia Presidencia de la 

República, Superintendente de 

Servicios Públicos, Presidente de 

ECOPETROL, presidente de PROMIGAS, 

Presidentes de Corficolombiana hoy 

Corfi y Corfi Valle, Gerentes de Gases 

de la Guajira, Gerente Gases del 

Caribe, Gerente de Surtigas, Gerente 

de AIRE, Gerente de AFINIA, Director 

de la UIAF



COMISIONES CONSTITUCIONALES, 
LEGALES Y ACCIDENTALES  

1. Comisión Primera Constitucional de la Cámara de 
Representantes.

2. Comisión Especial de Seguimiento al proceso de 
Descentralización y Ordenamiento Territorial.

3. Comisión Accidental de Agua y Biodiversidad.

4. Comisión Accidental del Frente Parlamentario contra 
el Hambre – colombiano (FPH)

5. Comisión Accidental para examinar y actualizar la 
política minera en Colombia 

6. Comisión Accidental para la verificación de garantías y 
Derechos Humanos de personas capturadas en el Marco 
de la Protesta Social



COMISIONES CONSTITUCIONALES, 
LEGALES Y ACCIDENTALES  

7. Comisión Accidental de seguimiento al 
Restablecimiento de las relaciones diplomáticas y 
comerciales entre la República de Colombia y la 
República Bolivariana de Venezuela.

8. Comisión Accidental para el seguimiento a la 
implementación del acuerdo de paz entre el estado 
colombiano y las FARC-EP

9. Comisión Accidental de seguimiento al proyecto 
AEROCAFE 

10. Comisión Accidental de Seguimiento al Sistema 
Nacional del Riesgo de Desastres 



Descripción sobre la relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas 
por la ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la 

oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que son trasladadas)

3 3 1
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS
DERECHOS DE PETICIÓN
O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN
O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



3
AUDIENCIAS

PÚBLICAS
REALIZADAS

AUDIENCIA PÚBLICA LEY SALVA 
TIENDAS 
Auditorio Hernán Echavarría Calle 7 #8-74 Madrid 
–Cundinamarca.

Esta audiencia es convocada, con el objetivo de 
socializar y complementar la ponencia del Proyecto de 
Ley 288 de 2023 C. El mencionado proyecto busca 
modificar algunas normas en favor de los tenderos, 
pequeños comerciantes e iniciativas de economía 
popular, con el fin de proteger sus actividades 
comerciales En la audiencia se presentaron los 
principales aspectos del proyecto de ley y se abrió un 
espacio de participación con el objetivo de recibir 
inquietudes, sugerencias y aportes de los asistentes, que 
permitan enriquecer y fortalecer esta iniciativa 
legislativa.



AUDIENCIA VÍA SUMAPAZ
Sede II Colegio Santa Inés - Silvania 
junio 15 de 2024

Esta audiencia busco reconocer responsabilidades 
institucionales en el contexto de los impactos a las 
viviendas y el territorio causados por los proyectos de 
ampliación de la vía Bogotá-Girardot. Asistieron cerca 
de 200 personas, con presentaciones de 5 veedurías, la 
alcaldía municipal y alrededor de 30 personas. 
Participaron 12 instituciones de niveles nacional, 
regional y local, que se involucraron activamente y 
respondieron a la ciudadanía. Además, se generaron 
compromisos para avanzar en el seguimiento y apoyo a 
la resolución de los conflictos socio-ambientales y 
económicos en los municipios de Silvania, Granada y 
Fusagasugá.

3
AUDIENCIAS

PÚBLICAS
REALIZADAS



GRUPO SALUDCOOP EPS LIQUIDADO ¿Y 
LAS DEUDAS CON LAS Y LOS 
TRABAJADORES QUE?
Salón Luis Carlos Galán - Congreso de la República. 
Lunes 15 de abril de 2024

Se logró un encuentro entre las entidades del orden 
nacional (Ministerio de Salud, Ministerio del Trabajo, 
Superintendencia de Salud), agentes liquidadores y 
trabajadores de las EPS liquidadas que se vieron afectados 
por esta situación.
Se buscó respuesta por parte de las diferentes entidades 
y agentes liquidadores a las inquietudes y reclamos de las 
y los trabajadores afectados por estas liquidaciones, para 
armar una línea narrativa que pueda alimentar posibles 
futuras acciones legales de parte de los trabajadores.

3
AUDIENCIAS

PÚBLICAS
REALIZADAS



SANTO DOMINGO, 
REPÚBLICA DOMINICANA 

DEL 16 DE MAYO AL 20 DE 
MAYO DE 2024 

• OBSERVADOR INTERNACIONAL DE LA 
ELECCIONES PRESIDENCIALES 

• INVITADO POR LA SECRETARIA DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y 
ASUNTOS MIGRATORIOS. 

DESCRIPCIÓN DEL VIAJE 
INTERNACIONAL 

Por parte de la Secretaría de Cooperación 
Internacional y Asuntos Migratorios se 
realiza invitación al Representante con la 
finalidad de fungir como observador 
internacional en las elecciones presidenciales 
que se efectuaron el domingo 19 de mayo en 
la República Dominicana, con la finalidad de 
realizar una observación de procedimientos 
electorales  comparados entre ambos 
estados. 



CIUDAD DE MÉXICO, 
MÉXICO. 

DEL 31 DE MAYO AL 04 DE 
JUNIO DE 2024 

• OBSERVADOR INTERNACIONAL DE 
LA ELECCIONES PRESIDENCIALES Y 
PARLAMENTARIAS 

• INVITADO POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO, UNIDAD NACIONAL DE 
MÉXICO. 

DESCRIPCION DEL VIAJE 
INTERNACIONAL 

Se invitó al Representante con motivo de celebrarse 
un proceso electoral inédito en nuestro país, donde 
estarán en disputa la Presidencia de la República, del 
Congreso de la Unión, ocho gubernaturas y la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
además de renovarse los Congresos locales, 
Ayuntamientos, Juntas Municipales y Alcaldías. Se 
consideró  que la presencia de cuadros políticos 
internacionales que puedan tener una 
visión y un dictamen de los distintos pasos del 
proceso es de vital importancia para 
atestiguar la limpieza y validez del proceso.



● Se ha logrado articular un diálogo 
entre administraciones municipales y 
los diferentes ministerios y entidades 
del gobierno nacional con la finalidad 
de aterrizar la oferta institucional. 

● Se ha participado en diferentes 
espacios de liderazgo relacionados con 
el Derecho Humano a la Alimentación 
y el Ordenamiento Territorial desde 
las esferas departamental, nacional e 
internacional. 

● Se ha reconocido al Representante 
como un líder en la lucha contra la 
Región Metropolitana desde varios 
frentes, el político,  el legislativo, el 
comunicativo y el judicial. 

.



GIRAS PROVINCIALES 
Se han realizado giras Provinciales 
intentando llegar a cada uno de los 
municipios de las 15 provincias del 
departamento de Cundinamarca con la 
finalidad de conocer las necesidades más 
sentidas de los territorios desde la 
perspectiva de las administraciones 
municipales y sus planes de desarrollo 
pero también desde la visión de las 
comunidades, organizaciones sociales, 
asociaciones y liderazgos de cada región

Para con ello, poder aportar a la ejecución 
de los programas y proyectos que sean 
prioridad en cada municipio y a la 
articulación de la oferta del gobierno 
nacional con el territorio a través de  los 
gobiernos locales y de las organizaciones 
sociales, populares y comunitarias.



PARTICIPACIÓN EN OTRAS AUDIENCIAS 
PÚBLICAS Y OTROS ESPACIOS. 

● COMISIÓN PRIMERA: Audiencia pública sobre Proyecto de Acto 
Legislativo No. 019 de 2023 Cámara “Por el cual se modifican los 
artículos 45 y 65 de la Constitución Política estableciendo el derecho 
fundamental a la alimentación y a no padecer hambre.” - 7 de septiembre 
de 2023.

● Audiencia pública de plazas de mercado públicas y Mercados campesinos. 
- 11 de septiembre de  2023.                                                                  

● Audiencia Pública Sobre le proyecto de ley estatutaria de garantías a la 
protesta social y la manifestación pública.- 4 de diciembre de 2023.

● Audiencia Pública “Lesiones oculares en la protesta social, una práctica en 
América Latina”.Capitolio Nacional de Colombia,  La Candelaria,- 22 de 
febrero de 2024.

● IV Audiencia pública Regiones  Autonómicas - Ibagué.- 5 de abril de 2024.
● Audiencia Pública Ambiental Segundo refuerzo de red en el área 

oriental:Línea de transmisión La Virginia – Nueva Esperanza 500 kV - 
UPME 07-2016 - Expediente LAV0017-00-2019. - 13 de abril de 2024.

● Audiencia Pública Precio de la Leche  Salón Bicentenario Ubaté. 
- 10 de mayo de 2024.



GIRAS PROVINCIALES 

24 FEB DE 2024, SÁB                                                                                                                           
Primera Gira  Oriente Ubaque – Fómeque - Cáqueza / Chipaque, Gutierrez

 9 MAR DE 2024, SÁB                                                                                                                               
Gira Sabana Occidente el rosal, Zipacón, Madrid, Funza, Facatativá

15 MAR DE 2024, VIE                                                                                                                                            
Gira Tequendama y Alto Magdalena  La Mesa, Gutiérrez, Guayabetal, 
Viotá,Tocaima

23 MAR DE 2024, SÁB                                                                                                                                    
Segunda Gira Oriente  Fómeque, Cáqueza

13 ABR DE 2024, SÁB                                                                                                                                 
Gira Soacha Sibaté - Sumapaz- Granda

19 – 21 ABR DE 2024, VIE                                                                                                                               
Gira Sabana centro Chia-  Zipaquirá

4 – 5 MAY DE 2024, SÁB                                                                                                                                                      
Gira Magdalenas Vianí , san juan, puerto salgar, guaduas

9 JUN DE 2024, MIÉ                                                  
Expo Oriente- Gutierrez

26 - 27 JUN DE 2024, MIÉ                                            
Gira Magdalena – puerto salgar- cambao- 

guataqui - Girardot



20 junio 2022 -
20 julio 2023 

SIbaté - 26 Junio
Zipaquirá - 3 Agosto 206 años Martires
Soacha - 6 Agosto 
Cogua - 14 Agosto
Cajicá - 20 Agosto
Facatativá - 21 Agosto
Tenjo - 26 Agosto
Sopó - 26 Agosto
Fusagasugá - 27 Agosto
Girardot - 2 Septiembre
Ubaté - 3 Septiembre
Mosquera - 3 Septiembre
Gachancipá - 4 Septiembre
Chía - 7 Septiembre
La Mesa - 10 Septiembre
Cáqueza - 10 Septiembre
Fusagasugá - 16 Septiembre
La Calera - 17 Septiembre
Gachancipá - 25 Septiembre
Pasca - 2 Octubre
Paratebueno - 14 Octubre
Medina - 14 Octubre
Une - 15 Octubre
Ubaque - 16 Octubre
Gachetá - 21 Octubre
Suesca - 22 Octubre
Soacha - 24 Octubre
Girardot - 11 Noviembre
Cáqueza - 13 Noviembre
Fomeque - 26 Noviembre
Arbelaez - 27 Noviembre
Zipaquirá - 29 Noviembre
Arbelaez - 7 Diciembre
Cogua - 17 Diciembre
Villeta - 18 Diciembre
Guaduas - 9 Diciembre
Chía - 7 Febrero
Fusagasugá - 8 Febrero
Cabrera - 16 Febrero
Fusagasugá - 4 Marzo
Facatativá - 24 Marzo
Girardot - 15 Marzo
Ubaté - Fúquene - 28 Marzo
Girardot - 30 Marzo
Sutatausa - 1 Abril
Junín - 4 Abril
Sopó - 5 Abril
Tocancipá - 10 Abril
Zipaquirá - 15 Abril
Cajicá - 28 Abril
Cogua - 8 Abril
Vianí - 12 Abril
Villapinzón - 27 Mayo
Sesquilé - 27 Mayo
Madrid - 3 Junio
Ubaté - Fúquene - 6 Junio
9 - Junio Soacha
Viotá - 2 Julio
La Mesa - 2 Julio
Ubaté - 8 Julio

20 julio 2023 -
20 julio 2024 

Ubaté - 8 de Julio - 
Zipaquirá - 8 de julio 
Quetame - 22 de Julio
Cogua - 3 de agosto 
Villapinzón 16 de septiembre 
Cajicá 6 de octubre 
Cogua 18 de noviembre 
Zipaquirá/Barandillas - 18 diciembre /Novena 
comunitaria 
Zipaquirá/La Juntanza - 20 diciembre/ 
novena comunitaria 
Villavicencio - 23 de enero/ Bloque Regional 
por la Vía al Llano
Soacha - 10 de febrero 
Une - 25 de febrero 
Fosca - 25 de febrero 
Gutiérrez - 25 de febrero
Guayabetal - 26 de febrero 
Chipaque - 26 de febrero 
Ubaque - 27 de febrero 
Fomeque - 27 de febrero 
Viotá - 16 de Marzo
Fomeque - 22 de marzo 
Quetame - 22 de marzo
Gutiérrez - 23 de marzo
Soacha - 7 de abril
Sibaté - 13 de Abril
Silvania 14 de Abri
Zipaquirá - 20 y 21 de Abril
Zipaquirá - 27 de abril
Soacha - 28 de Abril
Vianí - 4 de Mayo
San Juan de Río Seco - 4 de Mayo
Puerto Salgar - 5 de Mayo
Guaduas - 5 de mayo
Ubaté - 10 de mayo - audiencia pública por el 
precio de la leche
Caparrapí - 31 de Mayo
Madrid - 9 de junio
Fomeque - 10 de junio 
Choachí - 10 de junio
Silvania - 15 de junio
Chía - 15 de junio



ACCIONES JURÍDICAS 1. Demanda de nulidad simple de la 
Ordenanza N° 085 de 2022 fue radicada 
el 31 de marzo de 2023 ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera. El demandante es Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo y la 
demandada es la Asamblea Departamental 
de Cundinamarca. 

2. Demanda de nulidad simple del 
Acuerdo Municipal No. 07 del 29 de abril 
de 2024 de Soacha fue radicada el 14 de 
junio de 2024. El demandante es Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo y los 
demandados son el Concejo Municipal de 
Soacha y la Alcaldía Municipal de Soacha. 





TENER EN CUENTA:

Difusión del informe por medios digitales. 

Las Unidades de Trabajo Legislativo, facilitarán la rendición de cuentas de manera proactiva, entendida 
como ventana de oportunidad con responsabilidad a través del uso de redes sociales, como principal 
herramienta para difundir de acuerdo con el comportamiento de las audiencias y sus tendencias de 
interacción, los informes de rendición de cuentas, en formatos amigables, en lenguaje claro y 
comprensible (Resolución 1116 de 2020 de Cámara de Representantes). 

Se sugiere el uso de canales alternativos de difusión, tales como: envío de mensajes de texto abreviados, 
que sinteticen la labor legislativa realizada y/o canales de la app WhatsApp, como fuente de información 
de cara a la ciudadanía, para amplificar las audiencias y realizar métricas de los contenidos del informe. 
En este sentido, se deberá pensar en la usabilidad de la información consignada, publicando contenidos 
en datos abiertos que permitan a los interesados, procesar la información y llevar a cabo su propia 
evaluación frente a los resultados de la actividad congresual.


